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" NOTARIA 16* DE SEGURIDAD PRIVADA CIA ÉTDA 

     

  

NOTARIA 19€ 

. | MMT 
BENAVIDES y otros AA 

o ri di 1 copia.- Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

En la ciudad de Quito lfcapital de la República del Ec By ito; Ecuador 

io. 
M0 MATEO JACOBO ARMARI LOYeGa Y otros 

EN FAVOR DE 

Dr. Gonzal Román Chacón ROSENDO RAMON VALVERDE 
Quito - Ecuador 

CUANTIA S/ 2*400.00 

hoy día diez de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, ante mí doctor| Gonzala Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del cantón, colhparecen por una parte los cónyuges 
  

pa, señores MATEO JACOBO RARMARI LOYAGA y ELBIA MANUELA PARRAS, 
  

0 

LAURA VILMA ALBERCA GOLLALA y TOMAS NUNEZ ALBA, VERONICA AS 
ANATOLIA — ENCALADA ABARCA, y ANGEL HUMBERTO  ZAQUINAULA; 

  
  

  
  

LUIS AURELIO SANCHEZ denacio, y DOLORES DELGADO; y, ANGEL 

A a 

ANTONIO VALVERDE  NUÑE 

  

     

   
   

  

   

  

    

s soltero y . por otra parte los 

señores ROSENDO RAMON MALWYERDE BENAVIDES y los capitanes 

en retiro EOMUNDO OLMERO AMORES SEGOVIA, CESAR MARIANO 

¿URTTA CABRERA y JOSF.— —RÁNFDICTO ZURITA CABRERA, casados, 

quienes comparecen son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contrátar y obligarse a quienes de 

conocer doy te y dicen: Que eleve a escritura publica el 

contenido de La minuta que me entrega cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el. Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar la 

siguiente de CESION de PARTICIPACIONES, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 
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Comparecen por tuna parte v en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señores MATEO JACOBO ARBMARI. LOYAGA y ELBIA 

MANUELA PARRAS, LAURA VILMA ALBERCA COLUALA yv TOMAS NUÑEZ 

ALBA, VERONICA ANATOLIA ENCALAPA ABARCA. y ANGEL HUMBERTO 

ZLAQUINAULA ; LUIS + AURELIO SANCHEZ CAMAcHO.,, y DOLORES 

CELGADO: y, ANGEL. ANTONIO VALVERDE NUNEZ, soltera y por 

otra parte en calidad de cesionarios los señores ROSENDO 

RAMON VALVERDE BENAVIDES y dos capitanes en retiro EDMUNDO 

OLMEDO AMORES SEGOVIA, CESAR MARTANO ZURITA CABRERA y JOSE 

BENEDICTO ZURITA CABRERA, casados, los comparecientes son 

mayares de edad, ecuatorianos y legalmente capaces para 

contratar.“ SEGUNDA: ANTECEDENTES: Mediante escritura   
pública celebrada el diez y nueve: de marzo de mil 

novecientos noventa y sels, ante el notario doctor Edgar- 

Patricio Terán, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el diez y nueve de septiembre del mismo año, 

bajo el número DOS CERO CINCO CINCO OCHO del Repertorio, 

se constituyb la Compañía  PROVISEGURIDAD COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA, con el capital de TRES 

MILLONES DE SUCRES. dividido en tres mil participaciones 

dec un mil  sucres cada una, aportando de la siguiente 

Torma:   NOMBRE APORTE PARTIC. 

MATEO JACOBO AMARI LOYAGA 3/ 500.000 500 

LAURA VILMA ALBERCA COLALA 500.000 500 

VERONICA ANATOLIA ENCALADA 500.000 500 

LUIS AURELIO SANCHEZ CAMACHO 500.000 500 

Amer AETOQUITA YALE USA 7 500.000 S00 

  INN



PROSENDO RAMON VALVERDE BENAVIDES 500.000 500 

  

j 
TOTAL / 3”000.000 3.000 

NOTARIA 162 En la Junta General Exffaordinaria y Universal de socios 

ci. 
Mi I celebrada el diez de fyunio de mil novecientos noventa y 

nueve, se resolvié pOr unanimidad la Cesión de 

Dr. Gonzal o ] na 
Román Chacón Participaciones de la compañia. TERCERA: -*CESION DE 
Quito - Ecuador 

PARTICIPACIONES: conf 1os antecedentes expuestos y de 

conformidad con Le resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal «de socios celebrada el día diez 

de junio de mil novefientos noventa y nueve, dos socios de 

la Compañía PROVISEQURIDAD COMPANIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

CIA LTDA, señores MATEO JACOBO AMARI LOYAGA y su cónyuge t 

ELBIA MANUELA PORRAS y LAURA VILMA ALBERCA COLALA y su 
IP 

cónyuge TOMAS NUÑEZ ALBA, veden y transfieren a favor del 

— , 

señor EDMUNDO OLMEDA - AMORES SEGOVIA, las quinientas 

    

participaciones de qu cáda uno son propietarios en la 

compañia, total mil pafticipaciones;: la señora VERONICA 
-_ 

y su cónyuge ANGEL HUMBERTO 
A RN 

ZAQUTNAULA,” ceden y trankrieran a tavor del señor CESAR 

  

ANATOLIA ENG 

  

  

MARIANO ZURITA CABRERA, Lak auinientas participaciones de 
mn,   

  

que son propietarios en la dompañia., el señar LUIS AURELIO 
    

  

  

$ 
SANCHEZ CAMACHO y su cónyuae DOLORES DELGADO, : ceden y 

a 
  

  — o T 

transfieren a favor del señor CESAR MARIANO ZURITA 

Id : 

CABRERA, cuatrocientos noventa participaciones» y a favor 

  

  
  

del señor JOSE BENEDICTO ZURITA CABRERA, diez 
AAA rr a > 

participaciones, y, €el señor ANGEL ANTONIO VALVERDE NUÑEZ 

    

  

cede y transfiere a favor del señor ROSENDO RAMON VALVERDE 

BENANTDRA es ppo pipa anta napticipaiciones de due es 

  
 



          

Bu
sc

o,
 

Do
ra

 o
 

vbropiestario en la compañía, que sumados a las quinientas 

participaciones de su propiedad. acrecenta a su haber mil 

participaciones, en tal virtud el capital social de la 

compañía queda integrado de la siauiente torma: 

SOCIO CAPRTTAL PARTO. 

  

AMORES SEGOVIA EDMUNDO OLMEDO 1000.000 1.000 

VALVERDE BENAVIDES ROSÉNDO RAMNON 1%000.000 Za) 

ZURITA CABRERA CESAR MARIANO 990.000 990 
É 

ZURITA CABRERA JOSÉ BENEDICTO 10.000 10 / 

TOTAL 3*000.000 3.000 

    
CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se E como documento 

habilitante, copía certificada del acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios, celebrada el 

día diez de dunio del presente año, de la que consta el 

consentimiento unánime del capital social) para la Cesión 

de participaciones, conforme señala el artículo ciento 

quince de la Ley de Compañías, Y la autorización 

concedida por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.“ 

Vsated señor Notario ae servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública.- Firmado (Dr. WICTOR ALBUJA MAT 1821 

del Colegio de Abogados de Quito), la misma que queda 

elevada a escritura publica con todo su valor legal, para 

el otorgamiento de la presente se cumplieron con todos los 

mandatos y preceptos legales del CcAso y leída que le fue 

en forma integra por mí el Notario a quien comparece, que 

se afirma y ratifica en todas sus partes, para constancia



de la misma tirma conmigofen unidad de acto todo lo cual 
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NOTARIA 162 

cl. 

IS 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 

  

c.c. 1400/0830.) . 
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PALADA ANGEL H AO ZAQUINAULA 

c.c. 1900051 11-E£ 

_ 
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LUIS PÓRELIO SANCHEZ DOLORES DELGADO 

  

  
    

    

c.C. "toLieco 2300* O o. Aq00v435H"0 

Breda VoLuerdt 

ANGEL ANTONTO VALVERDE RAMO VERDE BENAVIDES 

c-0-/79,990 y 4.9 c.o. O20O36535 A 
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O OLMEDO AMQARES CESAR MARIANO ZURITA CABRERA 
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“El Ecuador ha sido, es y será País Amazónto" Oficio No, GA 5-2, 

Arm, 
A “y 

5) 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

ASUNTO: — Autorización nuevos socios 

  

Quito. 12 OCT. 1999 de 19.. 

DE : DIRECTOR DE LOGISTICA DEL C.€. DELAS FF.AA. 

PARA : SR. ROSENDO RAMON VALVERDE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD PRIVADA “PROVISEGURIDAD" 

En relación con su petición tendiente a obtener. autorización 
para tramitar la cesión de participaciones de socios de la Compañía a la 
que usted representa, comunico a usted que una vez verificados los 
antecedentes de los futuros socios y al amparo del:informe de la Dirección 
de Inteligencia, se confiere autorización para lo solicitado: por lo que en 
adelante se tendrá como socios de la Organipación ae los señores 

EDMUNDO OLMEDO AMORES SEGOVIA, CESAR MARIANO ZURITA 
CABRERA, JOSE BENEDICTO ZURITA CABRERA Y ROSENDO RAMÓN 
VALVERDE BENAVIDES. 

      

   

JOSE ROSE 
CONTRALMIRA 

DIRECTOR DE LOGISTICA DEL 

w 
Sy :76n* 

Cs y LAS” 
ep porro” 

   
      

 



     

        

    

   

    

CERTIFICA 

Yo, RUSENDU RAMUN VALVERU 

1UN 

navIvts,en mi calidad de Gerente 

l de la Compañía PRuv ISEGUR IDO COM 

IA. LTDA, y P%ecretaro de la “unta, 

eneral Extraordinaria y Universal de 

Leneral y representante le 

PAÑIA LE SEGUKIDAL PRIVA 

certifico que en la Junta 

socios, celebrada el diez df junio de mil novecientos noventa y 

nueve, en la quese trató cpbmo Único punto del orden del día la 

Cesión de participaciones Jde la Lompañila, hubo el consentimien- 

to unánime del capital sudial, dando asi cumplimiento a lo dis+ 

puesto en el Art. ll5 de Ja Ley de Compatñílas. 

Quito, a 8 de Septiembre de 1999. 

y E : 

Hañon Valverde B, 
IAH IO + 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SU= 
CIOS DE LA COMPAÑIA "PROVISEGURIDAD COMPAÑIA, DE SEGURIDAD PRI 

VADA CIA. LTDA". o AE 
En la ciudad de Luíto, a los diez días del mes de junio de mil 

novecientos noventa y nueve,siendo las 18"00,en la Oficina N2 

603, del Edificio Alameda, ubicado en la Av: Colombia N2 220, de 

esta ciudad "de kuito, se reunen los socios de la Compañia PRO 

VISEGURIDAD COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. señores:Na- 

teo Jacobo Amari +oyaga,lLaura Vilma Alberca Colala, Verónica Ana 

tolia Encalada Abarca, tuis Aurelio Sanchez Lamacho,Angel Anto- 

nio Valverde Núñez y Rosendo Ramón Valverde Benavides, quienes 

representan el ciebto. por tiento del capital social de la com- 

pañía,por lo tanto encontrándose presente la totalidad de capi- 

tal, los socios deciden instalarse en Junta General Extraordina 

ria y Universal,al amparo de lo dispuesto el Art. 280 de la Ley 

de Compañías, para tratar elí único punto del orden del dia 

la CESIUN DE PARTICIPACIONES. 

Instalada la junta preside la misma el señor Angel Aantonib va, 

verdad Presidente de la Compañía y actúa como secretario el se- 

ñor Rosendo Valverde, berente General de l, misma, acto segui- 

do toma la palabra la señora Laura Vilma Alberca y manifiesta 

que dada la situación por la que esta atravezando la compañía ez 

criterio de varios socios ceder sus participaciones y separar- 

se de la misma, por lo tanto, por motivos de indole personal y 

por lo anteriormente manifestado, es su decición Ceder Sus parr 

ticipaciones y separarse ide la compañía, por lo que solicita a 

la junta el consentimiento para tal objeto, en igual forma se 

pronuncian los señores Angel Valverue, Anatolia Encalada y v:- 

tuis Aurelio Sánchez; «luego de deliberar sobre el tema, la “unte 

por unanimidad resuelve autorizar la cesión de las participac.) 

nes de los proponentes a favor de los señores Ulmedo Edmundo Amt 

res %egovia, César "lariano Zurita Labrera y José “enmedicto Zuri- 

Cabrera, como nuevo socios y del señor Rosendo Ramón Valverde Bi 

navides socios de la Compañía, y a la vez autorizan para Que re: 

licen la tramites pertisentes para la legalización de la cesión 

de participaciones. y admición de Nuevos socios. : 

Cocluido con el orden del día y no habiendo otro punto que.tra- 

tar,el señor Presidente declara un receso pata redactar el acta 
. , . . 

reinstalada la sesión, = da lectura por secretaria, la misma es 
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+... . «aprobada por unanimidad y/fin hodificaciones, suscribiendo la 

to con el señor Presidente y >ecre-. misma todos los presentes, j 

e se da por terminada la junta,sien “tario que certifica, con lo 

"do las 20H80. o 

   

    
    

    

       

  

ncalada 

10/Valverde Núñe - Hosendo: Valverde benavides. 

PRESIDENTE -GERENVE-SECRETARIO. 
AS o ÓN l o + 

Certifico, que la presente jes fiel copia del original que repo- 

sa en los archivos ue la compañía. ktiito, “a 2 de %eptiembre de 
1999. > 11/28 

(Ea árrAs 

pa. - 
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Se otorab ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito 

a 25 de octubre de 1999.- Cesión de derechos en la 

Compañia PROVISEGURIDAD LTDA.- 
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ZON: Tomé nota al margen de 1 critura matr de 

Constitución de la Compañía "PROVISEGURTIDAD, COMPASTA DE 

SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor 

Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto de fecha 
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diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, 

de la siguiente Cesión de Particictaciones: El señor 

Mateo Jacobo Amari Loyoga y su cónyuge Elbia Manuela 

Porras; y Laura Vilma Alberca Colala y su cónyuge Tomás 

Núñez Albán. venden y transfieren a favor del señor 

Edmundo Olmedo Amores Segovia en total mil (1000) 

participaciones sociales de un mil  sucres cada una; la 

señora Verónica Anatolia Encalada Abarca y su cónyuge 

ANGEL HUMBERTO ZAQUINAULA, ceden y transfieren en favor 

del señor CESAR MARIANO ZURITA CABRERA quinientas (500) 

participaciones; el señor Luis Aurelio Sánchez Camacho y 

su cónyuge Lolores Delgado ceden y transfieren al 

mencionado señor CESAR MARTANO ¿URITA CABRERA 

cuatrocientas noventa (490) participaciones y a favor 

del señor José Benedicto ¿áurita Cabrera diez 

participaciones; y el señor Angel Antonic Valverde Nuñez 

cede y transfiere a favor del eñor Rosendo Ramón 

Valverde Benavides quinientas participación (500); según 

consta de la critura pública de Cesión de Derechos de 

Participaciones. Sociales celebrada en la Notaria Décimo 

exta, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, el diez de 

0 eptiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Quito, a 

nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 
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ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

nuneroa 25965 del REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de septiembre 

de mil novecientos noventa y seis, a Fs. 47% Vta., Tomo 37, 

correspondiente a la constitución de la Cia. " PROVISEGURIDAD 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA." de la presente CESION 

de participaciones. Quita a diez de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve. El REGISTRADOR .- 

   
    

    

  

DR. RAUY GAYBOR ESA LDÁ 
REGISPÉÁADOR MERÉANÍ h 
DEL CANTON QUITO 4 ATA 
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